
 

 

 
            Censo del 2010: ESTÁ EN NUESTRAS MANOS 

 
 

Ahora es el momento de comenzar la planificación  
para el Censo del 2010 

 
 La cuenta para el Censo del 2010 ha comenzado y la Oficina del Censo busca la 

cooperación de funcionarios nacionales, tribales, estatales y locales, al igual que la de  

líderes de la comunidad para asegurar que se realice un recuento preciso. Con el Día del 

Censo en sólo dos años –1 de abril de 2010 – la  Oficina del Censo ya ha lanzado un 

esfuerzo nacional crítico que afectará la distribución proporcional de los escaños del 

Congreso y cómo el gobierno federal asigna anualmente los 300 mil millones de dólares 

en asistencia federal a gobiernos estatales, locales y tribales. 

 El Censo del 201 tendrá uno de los más cortos cuestionarios en la historia de los 

Estados Unidos, desde el primer censo en el 1790. El Censo del 2010 preguntará por el 

nombre, sexo, edad, raza, etnicidad, parentesco y si el jefe del hogar es propietario del su 

residencia o la alquila. Típicamente, sólo tomará aproximadamente 10 minutos contestar 

el cuestionario y las respuestas están protegidas por ley y son estrictamente 

confidenciales. 

 “La participación de los líderes de la comunidad, las organizaciones y gobiernos 

locales pueden ayudar a que el Censo del 2010 sea uno de los más precisos y en la 

historia de la nación, indicó Steve Murdock, director de la Oficina del Censo de los 

Estados Unidos. 



 

 

 

 

 

 Más de 11,000 gobiernos estatales, locales y tribales se han registrado para el 

programa de Actualización Local de Direcciones Censales (LUCA) para actualizar la 

información sobre direcciones en su comunidad que tiene la Oficina del Censo. Las 

comunidades también han comenzado a planificar los Comités de Recuento Completo, un  

grupo de líderes del gobierno local, negociantes y líderes de la comunidad que son 

nombrados por el gobernador para servir en un comité estatal o por el funcionario de más 

alto rango par servir en un comité local. 

 Los miembros del comité trabajan para asegurar que sus comunidades son contadas. 

Durante el Censo 2000, se establecieron más de 11,800 Comités de Recuento Completo 

para ayudar a desarrollar e implementar campañas de publicidad y reclutamiento local. 

 “El Censo del 2010 es la asociación perfecta de gobiernos locales, estatales, tribales 

y federal”, según Keith Hite, presidente de la Asociación de Ciudades y Municipios y el 

director ejecutivo de la Asociación de Supervisores Municipales del Estado de 

Pensilvana. 

 La preparación adelantada para el Censo del 2010 es una gran manera para líderes 

locales de aprender la composición de su comunidad y de saber lo que necesitan del 

gobierno local. Las siguientes son las razones los residentes necesitan estar al tanto del 

censo que se llevará a cabo y la necesidad de participar en éste: 



 

 

 

 

 

� El gobierno federal usa las cifras del censo para asignar más de 300 mil millones de 

dólares en fondos federales anualmente a programas y servicios comunitarios, tales 

como educación, desarrollo de la vivienda y la comunidad, servicios de cuidado de la 

salud para las personas de edad avanzada, entrenamiento para empleos y mucho más. 

� Gobiernos estatales, locales y tribales utilizan la información del censo para planificar 

y asignar fondos para la construcción de nuevas escuelas, bibliotecas y otros edificios 

públicos, seguridad en las carreteras y sistemas de transporte público, nuevas 

carreteras y puentes, ubicación de estaciones de la policía y bomberos,  y muchos 

otros proyectos. 

� Las organizaciones de la comunidad usan la información del censo para desarrollar 

programas de servicios sociales, proyectos de acción comunitaria, programas de 

almuerzos para personas de edad avanzada y centros de cuidado de niños. 

� Los números ayudan a los negocios empresarios identificar dónde ubicar factorías, 

centros comerciales, cines, bancos y oficinas. Estas actividades frecuentemente 

producen nuevos empleos. 

� Los totales del censo se usan para determinar cuántos escaños ocupará cada estado en 

la Cámara de Representantes. Además, los estados usan los números  para asignar los 

escaños en la legislatura estatal. 



 

 

 

 

 

 Para información sobre cómo formar un Comité de Recuento Completo, 

comuníquese con una oficina regional de la Oficina del Censo por 

<http://www.census.gov/field/www>. Puede encontrar información adicional sobre el 

Censo del 2010 en <http://www.census.gov/2010Census>. 

 
Comuníquese con: 
Oficina de Información Pública 
301-763-3691/763-3762(fax) 
301-4547-1037(TDD) 
correo electrónico: <pio@census.gov> 
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